	DERECHO DE PETICIÓN

	Quien suscribe, en ejercicio del Derecho de Petición consagrado por el artículo 30 de la Constitución de la República, solicita al Ministerio de Salud Pública que  implemente en el  presente año, un plan de vacunación para niñas y adolescentes contra el Virus del Papiloma Humano  que causa el cáncer de cuello uterino, para que nunca más una mujer uruguaya muera víctima de este flagelo.
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	LUCHEMOS CONTRA EL CÁNCER


